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L E Y N.° 45 D E 1 9 0 4 
( 1 9 D E N O V I E M B R E ) 

sobre celebración del centenario del Dr. Ignacio 
Gutiérrez Vergara. 

El Congreso de Colombia 

C O N S I D E R A N D O : 

Qne el 30 de Jimio de 1906 hará cien 
años del nacimiento del gran servidor 
público Dr. Ignacio Gutiérrez Vergara; 

Que este distinguido ciadadano des-
empeñó gran número de putístos públicos, 
en todos los ramos de la administración, 
siempre con brillante inteligencia, abso-
luta probidad y laboriosidad incansable; 

Que á sus condiciones de eximio ciu-
dadano, eí Dr. Gutiérrez Vergara unió 
la posesión de las más relevantes virtu-
des privadas; 

Que la situación del Tesoro no permi-
te disponer cuaato fuera deseable para 
la celebración del centenario de que se 
trata, 

D E C R E T A : 
Art. 1." El día 30 de Junio de 1906 

el Gobierno dictará un decreto de hono-
res al finado Dr. Ignacio Gutiérrez Ver-
gara y de celebración del centenario de 
su nacimiento con los actoa qne permita 
entonces la situación del Tesoro. 

Art. 2.° Uno de esos actos será la co-
locación de un retrato al óleo del expre-
sado patricio, en el salón de sesiones de 
ia Asamblea del Departamento de Cun-
dinamarca. 

Art. 3.° Se tendrá como incluida en 
el Presupuesto de la próxima vigencia 
la suma necesaria para el cumplimiento 
de la presente Ley. 

Dada en Bogotá, á quince de Noviem-
bre de mil novecientos cuatro. 

El Presidenta del Senado, A N T O N I O J. 
CADAVID—El Presidente de la Cámara 
de Representantes, G U S T A V O S. G U E -
RRERO—El Secretario dei Senado, Víc-
tor Mallarino—El Secretario de la Cá-
mara do Represen tas tes, Luis Martínez 
Silva, 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 19 de 1904. 

Publiquen y ejecútese. 
(L. S.) R. REYES 

El Ministro de Gobierno, 
B O N I F A C I O VELEZ 

L E Y N.° 46 D E 1 9 0 4 
( 1 9 D E N O V I E M B R E ) 

por la cual se fomenta la Ingeniería nacional. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Art. l .° Decláraee la Sociedad Colom-
biana de Ingenieros, fondada en Bogotá 
el 29 de Meyo de 1887, como centro con-
sultivo del Gobierno para la resolución 
de las cuestiones relacionadas con las 
mejoras materiales del país en su parte 
técnica que se le sometan á su estudio. 
En su organo, los Anales de Ingeniería, 
se publicarán las disposiciones impor-
tantes relativas á las obras de ingenie-
ría nacionales, y de cada número se re-
mitirán al Gobierno 50 ejemplares. 

Art. 2.° E l Gobierno dará á dicha 
Corporación un local espacioso, cómodo 
y suficiente para sus sesiones, para la 
instalación de su archivo, biblioteca, co-
lecciones, museo, etc. No se variará este 
local sino en caso de necesidad pública 
y urgente de hacerlo. La subvención que 
se le reconoció á la expresada Sociedad 
por la Ley 172 de 1896 para sus publi-
caciones y demás gastos se fijan de hoy 
en adelante en ia suma anual de sete-
cientos pesos en oro ($ 700). 

Art. 3,° La Institución nombrada ten-
drá frac quiola postal y telegráfica para 
la gestión de los asuntos relacionados 
con sus labores oficiales; y pasarán l i-
bres de derechos de Aduana los ele-
mentos que necesite para sus estudios, 
aaí como los libros y objetos que se le 
envíen para su biblioteca y museo. 

Art. 4.° La dirección y Superinten-
dencia de las obras públicas de la Na-
ción relacionadas con la ingeniería, como 
ferrocarriles, puentes, caminos, minas, 

acueductos, inspecciones fluviales, cana-
lización de líos, api como toda función 
técnica que se relacione con ellas, se en-
comendará á Ingenieros que tengan el 
correspondiente título de idoneidad, ó 
una práctica ilustrada de diez años por 
lo menos, de bies do dar en igualdad de 
circunstancias la preferencia á ioi Inge-
nieros colombianos. 

Art. 5.° Quedan derogadas y refor-
madas las disposiciones contrarias á la 
presente Ley. 

Dada ea Bogotá, á diez y seis de No-
viembre de mil novecientos cuatro. 

E l Presidente del Senado, A N T O N I O 
J O S É C A D A V I D — E l Presidente de la Cá-
mara de Representantes, G U S T A V O S. 
GUERRERO—El Secretario del Senado, 
Víctor Mallarino—El Secretario de la 
Cámara de Representantes, Luis Mar-
tínez Silva. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 19 de 1904. 

Publiques® y ejecútese. 
(L. S.) R. REYES 

E l Ministro de Instrucción Pública, 
CABLOS CUERVO MARQUEZ 

L E Y 4 7 D E 1 9 0 4 
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por la cual se deroga el artículo 1.* de una Ley y se 
declara en vigor una Ordenanza. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo único. Derógase en todas sus 
partes el artículo 1.° de la Lsy 64 de 
1890; y declárase coa fuerza y vigor la 
Ordenanza número 21 de 1888, expedi-
da por la Asamblea de Boyacá. 

Dada en Bogotá, á diez y seis de No-
viembre de mil novecientos cuatro. 

E l Presidente del Senado, G U I L L E R M O 
Q U I N T E R O C.—El Presidente de la Cá-
mara de Representantes, J U L I O E. B O -
T E R O — E l Secretario deí Senado, Luis 
Felipe Angulo—El Secretario de la CÁ-
mara de Representantes, Lucio Forero 
Nieto. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 19 de 1904. 

Publiquen y ejecútese. 
(L. S.) R. REYES 

El Ministro de Gobierno, 
B O N I F A C I O VELEZ 

L E Y N.° 48 D E 1 9 0 4 
( 2 4 D E N O V I E M B R E ) 

de créditos adicionales de Presupuesto de Gastos 
para la vigencia económica de 1903 y 1904. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Art. Abreme al Poder Ejecutivo los 
siguientes créditos adicionales al Presu-
puesto de Gastos para la vigencia econó-
mica de 1903 y 1904, con las imputacio-
nes que se expresen: 

M I N I S T E R I O D E GOBIERNO 
MPARTALIENTO DE POLITICA INTERIOR 

Capitulo. 
Congreso (personal1. 

Art. Para sueldos de los empleados 
de las Secretarías de ambas Cámaras 
hasta en un mes más después de las se-
siones, para continuar los trabajos de 
éstas y para útiles de escritorio, hasta $ 800 800 ... 

DEPARTAMENTO S I RELACIONES EXTERIORES 

Capitulo 20 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

(personal). 

Art. 195. Para pagar á los em-
pleados del Ministerio los suel-
dos que hayan de devengar en los 
dos últimos meses del corriente 
año, conforme á sus réspectivas 
asignaciones..,...$> 2,090 ... . 

Art. 196 Para 
pagar al Ministro 
sus gastos de repre-
sentación en los sie 
te últimos meses 
del id 420 ... 2,510 

Vienen $ 3,310 ... 
Capítulo 2 1 . 
(Material). 

Art. 197. Para 
los gastos de escri-
torio, alumbrado y 
aseo del. Ministerio, 
impresiones oficia-
les y encuadema-
ciones, eto $ 600 ... 600 

Capítulo 23. 
Servicio consular. 

Art. 199. Psra 
pagar al Sr. Pedro 
León Mantilla lo 
que se le reconoció 
por viáticos como 
Cónsul de laRepú-
blica en Ambares. 50 ... 50 

Capitulo 24. 
Gastos varios. 

Art. 200. Para 
pagar á ios súbdi -
tos italianos Vicen-
te Spadafora, Pas-
cual Crispino, José 
Valle Biglia y here-
deros de Antonio 
Panza, las sumas 
reconocidas á su fa-
vor por la Comisión 
mixta Italo-colom-
biana, conforme á 
las respectivas sen-
tencias 29,806 07 

Art. 206. Para 
legalizar los pagos 
hechos en varios 
Consulados porgas 
tos en cablegra-
mas, traducciones, 
publicaciones, etc., 
referentes al asun-
to de la rebelión de 
Panamá., 9,619 11 

Y para atender 
á los gastos impre-
vistos que se cau-
sen en el Ministe • 
rio de Relaciones 
Exteriores, en los 
meses que faltan 
del presente año... 2,000 ... 

Y para legalizar 
los que dé igual ' 
clase hagan los 
Agentes Diplomá-
ticos y Consulares. 6,000 . . 47,425 18 

Total $ 51,385 18 

Dada en Bogotá, á diez y eeis de No-
viembre de mil novecientos cuatro. 

E l Presilente deí Senado, G U I L L E R M O 
Q U I N T E R O O.—El Presidente de la Cá-
mara de Representantes, J U L I O E. B O T E -
RO—El Secretario del Senado, Víctor 
Mallarino—El Secretario de la Cámara 
de Representantes, Lucio Forero Nieto. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 24 de 1904. 

Publíquese y ejecútese. 
(L S.) R. REYES 

El Ministro del Tesoro, 
G U I L L E R M O TORRES 

Passn. 3.310 ... 

L E Y N.° 4 9 D E 1 9 0 4 
( 2 4 D E N O V I E M B R E ) 

por la cual se aprueba un contrato. 

El Congreso de Colombia, 
Visto el contrato de prórroga y mo-

dificaciones celebrado por el Gobierno 
Ejecutivo de la República de Colombia 
y la Central and South American Te-
legraph Qompany, para el estableci-
cimiento do un cable submarino entre 
Panamá y el Callao, tocando en Bue-
naventura, contrato que á la letra dice: 
" CONTRATO de prórroga y modificaciones celebrado 

entre la República de Colombia y la Central and 
Suth American Telegraph Company, CompaSía 
domiciliada en la ciudad de Nueva York, actual 
poseedora y usufructuaria de la concesión otor-

f ada el día 25 de Agosto de 1879 á los Sres. 
ralick, Morphy & C.*, de Filadelfia, para el es-

tablecimiento de un cable submarino entre Pa-
namá y el Callao, tocando en Buenaventura. 

Teniendo en cuenta que la Central 

and South American Telegraph Qom-
pany, es la acto al poseedora y usufruc-
tuaria de 1a concesión para tender ca-
ble submarino en el Pacífico, otorgada 
á los Sres. Fralick, Morphy & C.° el día 
25 de Agosto de 1904, y que la Repú-
blica de Colombia ha convenido en am-
pliar el término de la concesión intro-
duciendo en ella algunas modifijaciones, 
S. S. el Ministro de Gobierno de la Re-
pública, en desarrollo de la Ley 42 de 
1903, " por la cual se concede una au-
torización al Poder Ejecutivo," que en 
adelante se llamará el Gobierno, y Luis 
Cuervo Márquez, que en adelante ae lla-
mará la Compañía, debidamente auto-
rizado por ella, han convenido en cele-
brar eí siguiente contrato de prórroga y 
modificaciones á la concesión actualmen-
te en vigor: 

ARTICULO I 

El Gobierno concede á 1a Compañía 
permiso exclusivo por el término de vein-
te (20) t ños, á contar de la expiración 
de la concesión actualmente en vigor, ea 
decir, desde el día 25 de Agosto de 1904 
hasta el día 25 de Agosto de 1924, para 
establecer cablea submarinos que, par-
tiendo de las costas da Panamá en el 
mar Padfbo y tocando en Buenaventu-
ra, se dirijan y tetminan en ios puntos 
más alia ese la jurisdicción de Colombia 
que la Compañía determine. 

Además áel permiso exclusivo para 
comunicación por cable telegráfico sub-
marino, y sin perjuicio de esta concesión, 
el Gobierno se compromete á no estable-
cer ni á permitir que se establezca otro 
medio de comunicación telegráfica ó de 
sistema nuevo en sus costas y aguas te • 
rritoriales del Pacífico hasta el día 25 de 
Agosto de 1906. De esta fecha en ade-
lante el Gobierno prorrogará á la Com-
pañía por periodos dedos en dos años 
el mismo privilegio exclusivo, si al ven-
cimiento de cada bienio no se hubiere 
celebrado nuevo contrato para estable-
cer otro medio de comunicación dife-
rente del de cable submarino. 

ARTICULO I I 

Si de acuerdo con ¡o estipulado en el 
artículo anterior se estableciere otro me-
dio de comunicación telegráfica, la Com-
pañía queda autorizada para retirar el 
cable de cualquiera estación, sin res-
ponsabilidad alguna. 

ARTICULO I I I 

La Compañía queda autorizada para 
establecer nuevas estaciones en las cos-
tas de Colombia que baña el mar Pací-
fico. 

ARTICULO IV 

Para el establecimiento ¿8 otro media 
de comunicación diferente del de cabla, 
el Gobierno, en igualdad de oircuntan-
das, preferirá á la Compañía. 

ARTICULO v 

El Gobierno concede á la Compañía 
para la construcción y explotación del 
cable el libre uso de sua aguas territo-
riales y las tierras de propiedad nacional 
necesarias para las estaciones, y ayudará 
á la Compañía, por expropiación ú otros 
medios legales, á adquirir las propieda-
des particulares que pueda necesitar para 
este fin. 

ARTICULO V I 

La Empresa telegráfica á la cual se re-
fiere este contrato, siendo de utilidad 
pública, estará exenta de derechos ó gra-
vámenes de cualquiera clase, tanto na-
cionales como departamentales. 

ARTICULO V I I 

El Gobierno declara neutral el cable 
dentro de la jurisdicción de Colombia; 
pero en caso de guerra ó de conmoción; 
interior, los agentes y operarios de la 
Compañía funcionarán bajo la vigilancia 
de las autoridades colombianas. 

ARTICULO V I I I 

Los empleados y operarios de la Com-
pañía estarán sujetos á las obligaciones 
que las leyes imponen á los colombianos, 
pero estarán exentos del servicio militar. 
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ARTICULO IX 

La Compañía 88 compromete á reci-
bir, transmitir y entregar los despachos 
telegráficos que le sean eDviados de Pa-
namá á Buenaventura, por un precio 
•que no exceda de sesenta centavos mone-
da colombiana de plata á la ley de 0'835 
por palabra; de Panamá á Guayaquil, 
por un precio que no exceda de un peso 
•veinticinco centavos por palabra; de Pa-
namá á Paita, por un precio que no ex-
ceda de un peso sesenta centavos por 
palabra; de Panamá al Oallao, por un 
precio que no exceda de dos pesos por 
palabra; de Buenaventura á Panamá, 
por un precio que no exceda de sesenta 
centavos por palabra; de Buenaventura 
á Guayaquil, por un precio que no exce-
da de ochenta centavos por palabra; de 
Buenaventura á Paita, por un precio que 
no exceda de un peso por palabra; de 
Buenaventura al Oallao, por un precio 
que no exceda de ún peso sesenta y cin-
co centavos por palabra; precios en mo-
neda de plata colombiana á ia ley de 
ü'835 ó su equivalente en papel-moneda 
colombiano. 

Concédesele, sin embargo, á la Com-
pañía el derecho de elevar la tarifa an-
teriormente especificada hasta en un 
veinticinco por ciento, cualquiera que 
sea el destino ú origen de los despachos 
telegráficos. 

Si se establecieren nuevas estaciones, 
la tarifa será proporcionada á la fijada. 
^Queda la Compañía autorizada para 
elevar el precio de transmisión de todos 
los despachos qne le sean entregados ori-
ginados en otras Compañías ú otras lí-
neas de comunicación para Centro ó Sur 
América y viceversa, siempre que tenga 
fundado motivo para suponer que existe 
la intención de defraudar á la Compa-
ñía ó sus Compañías asociadas de sus 
tarifas legales. 

Los despachos telegráficos del Presi-
dente de la República y de los Agentes 
en el Interior ó en el Exterior gozarán 
de preferencia para la transmisión, y el 
precio de transmisión será la mitad del 
lijado para los particulares. Los despa-
chos del Presidente de la República 6 
del . Encargado del Poder Ejecutivo, de 
ios Ministros del Despacho y de los Go-
bernadores, continuarán transmitiéndose 
á la mitad del valor de la tarifa actual, 
es decir, que para estos despachos no se 
computará el 
este artículo. 

ARTICULO X 

El Gobierno conviene en transmitir 
gratuitamente en sus líneas de tierra to-
dos los despachos dirigidos á los agentes 
déla Empresa, relacionados con la misma. 

Oocviene asimismo en transmitir todos 
los despachos para particulares que le 
sean estregados por agentes de la Com-
pañía y viceversa, á los precios fijados en 
la tarifa general. 

ARTICULO XI 
Cualquiera diferencia que surja entre 

el Gobierno y la Compañía, y viceversa, 
6 entre 1a Compañía y particulares, y 
viceversa, seiá decidida por los Tribu-
nales de la República de Colombia. La 
Compañía, por consiguiente, renuncia 
expresa y terminantemente á toda inter-
vención diplomática. 

La Compañía hará el servicio de los 
telegramas de acuerdo con sus reglamen-
tos y con los de sus Compañías aso-
ciadas. 

ARTICULO X I I 

El privilegio concedido á la Compañía 
caduca: 

a) Si durante el término de la conce-
sión ocurriere una interrupción de nue-
ve meses consecutivos ó varias interrup-
ciones de más de un mes cada una, que 
unidas sean mayores de nueve meses en 
un período de tres años; 

i ) Por la clausura inmotivada de al-
guna de las estaciones del cable en terri-
torio colombiano, salvo el caso previsto 

¡ en el artículo I I ; 
c) A la expiración del término del 

contrato. 

aumento autot izado por 

ARTICULO X I I I 

La Compañía gozará de exención de 
derechos de importación para las máqui-
nas, herramientas, aparatos y materiales 
que pueda necesitar para la ejecución de 
la obra y conservación del cable en cons-
tante funcionamiento. 

ARTICULO XIV 

Esta ooncesiód entra en vigor desde el 
día primero ue Noviembre del año en 
curso, á virtud del Decreto legislativo 
número 1103, salvo en lo que se refiere 
al aumento de tarifa, que no entrará en 
vigencia sino á la expiración de la ante-
rior concesión. 

fía fe de lo cual se firma el presente 
en Bogotá, á treinta de Noviembre de 
mil novecientos tres, y se extienden dos 
ejemplares. 

ESTEBAN J A R A M I L L O 
Luis Cuervo Márquez. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, Diciembre 31 
de 1908. 

Apruébase el contrato precedente, so-
bre prórroga y modificaciones de la con-
cesión otorgada en 25 de Agosti de 1879, 
para el establecimiento de un cable sub-
marino entre Panamá y el Oallao, to-
cando en Buenaventura. 

JOSÉ M A N U E L MARROQUIN 
E l Ministro de Gobierno, 

ESTEBAN J A R A M I L L O " 
D E O B E T A : 

Artículo único. Apruébase en todas 
sus partes el preinserto contrato. 

Dada en Bogotá, á diez y seis de No-
viembre de mil novecientos cuatro. 

E l Presidente del Senado, G U I L L E R M O 
QUINTEBO C.—El Presidente de la Cá-
mara de Representante, J U L I O E. B O T E -
R O — E l Secretario del Senado, Luis Fe-
lipe Angulo—El Secretario de la Cáma-
ra de Representantes, Luis Martínez 
Silva. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 24 de 1904. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) B. REYES 

E l Ministro de Gobierno, 
B O N I F A C I O Y E L E Z 

L E Y N.° 5 0 D E 1 9 0 4 
( 2 6 D E N O V I E M B R E ) 

por la eual s-3 centraliza la fiscalización de las cuen-
tas y el pago de los servicios de loa Ramas Postal 
y Telegráfico. 

El Congreso de Colombia 
D E O B E T A : 

Art. l . ° La Administración general 
de Correos nacionales, que ha venido 
funcionando hasta ahora en la Dirección 
genera! de Correos y Telégrafos, conti-
nuará con la denominación de Admi-
nistración general de Correos y Telé-
grafos; 

Art. 2.° La Administración general 
de Correos y Telégrafos fiscalizará, de 
acuerdo con las disposiciones del Oó 
digo Fiscal y la Contabilidad nacional, 
de los Decretos y resoluciones sobre Co-
rreos y Telégrafos vigentes, todas las 
oficinas de Correos y Telégrafos de la 
República. 

Art. 3.° Para el mejor cumplimiento 
del artículo anterior, el Gobierno pro-
veerá 16 necesario para facilitar el me-
jor arreglo en la Contabilidad general 
del Ramo. 

Art . 4.® Los Administradores de Co-
rreos de las capitales de los Departa-
mentos serán empleados pagadores del 
Ramo de Correos y Telégrafos con las 
remesas que les esvíe el Administrador 
general, quien las percibirá del Tesorero 
general de la República, 

Art. 5.° Los pagos por servicio de 
conducción de correos de la República 
y sobre construcción y conservación, etc., 
de las líneas telegráficas continuarás 
haciéndose por la Tesorería general. 

Art. 6 ° A virtud de la Ley 86 de 
1888, el Gobierno reglamentará los efec • 
tos de la presente Ley. 

Dada en Bogotá, á veintitrés de No-
viembre de mil novecientos cuatro. 

E l Presidente del Senado, A N T O N I O 
JOSÉ C A D A V I D — E l Presidente de la Cá-
mara de Representantes, D IONISIO A B A N -
GO—El Secretario del Senado, Vídtor 
Mallarino—El Secretario de la Cámara 
de Representantes* Luis Martines Silva. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 26 de 1904. 

Pablíqueae y ejecútese. 
(L. S.) R. REYES 

El Ministro de Gobierno, 
BONIFACIO YELEZ 

M O V I M I E N T O BE CAJA 

Bogotá, Noviembre 25 de 1903. 
DEBITO 

Existencia anterior . . . . . . .$ 272,816 Itt 
Remesa 

De la Tesorería general, oficio 
número 593 .. 500,000 . . . 

Recaudo 
Por cuenta del Montepío M i l i t a r 2,880 . . . 

Suma $ 775,696 10 

del Tesoro 
P A G A D U R I A C E N T K A L 

M O V I M I E N T O D E CAIA 
Bogotá, Noviembre 23 de 1903. 

DEBITO 

Existencia anterior . $ 811,165 90 
Remesa 

De la Tesorería general, oficio 
número 591 650 ,000 . . . 

Suma $ 1.461,165 90 

CREDITO 

Pagado por radicaciones $ 8 0 . . . 
Pagado por comisiones militares 30,000 .. . 

Remesas 
A l Administrador de Hacienda 

nacional del Circuito de Cali, para 
gastos militares, en un giro feclia* 
do el 3 de Octubre próximo pasa-
do á favor del Sr. Hernando H o l . 
güín y Caro 270,000. . . 

A ia Policía Nacional, sus habe- ¡ 
res en la 2> década del presente 
mes. Libranza número 32 350,000 ... 

A l Tesorero general de la .Repú-
blica, el valor de la remesa que 
debía enviarse á Panamá, con des-
tino á gastos militaros, y que no 
se llevó á efecto de orden del M i -
nisterio d t l Tesoro, $ 30,000 oro, 
en Letras de cambio sobre el E x . 
terior ó su equivalente en moneda 
nacional, de acuerdo con ia nota 
de la Tesorería general, fechada e¡ 
7 del presente, número 568 550,000 . . . 

Suma... . . $ 1.200,080 i.. 

RESUMEN 
Débito . . $ 1.461,165 90 
Crédi to . . . . . . . 1.200,080 ... 

Saldo en Caja 261,085 90 

E l Pagador Central, ROBERTO PABDO C. 

M O V I M I E N T O D E CAJA 

Bogotá, Noviembre 24 de 1903. 
D E B I T O 

Existencia anterior 261,085 90 
Remesa 

De la Tesorería general, oficio 
número 592 700,000. . . 

Suma 961,085 90 

CREDITO 

Pa gado por pensiones $ 3,219 40 
Pagado por radicaciones 64,301 ... 
Pagado por sueldos militares 1,836 ... 
Pagado por recompensas í<l....... 180 ... 
Pagada la orden número 938, á 

favor de Carlos Tanco, valor de 
los intereses al 6 por 100 anual so. 
bre $ 39,289-80, del 1.° de Agosto 
a l 31 de Octubre de! presente año.. 588 90 

Pagado por material de guerra, 
varios efectos suministrados para 
servicio del Ejército, por cuenta 
de la Sociedad de San Vicente de 
Paúl 99,830 50 

Pagado por materiales de cons-
trucción suministrados á las obras 
de los cuarteles 8,700 . . . 

Ejército 
A l Batal lón 2.° de la División Ca-

sas Castañeda, buena cuenta de sus 
haberes en el presente mes. Libran-
za número 13 21,325 40 

Remesas 

A la Intendencia general del 
Ejército, para gastos de guerra. Li -
branza número 74 476,288 60 

A l Administrador departamen-
tal de Hacienda nacional del Cau-
ca, para gastos militares, eii el giro 
número 78, A favor del Sr. Dar ío 
Valencia 12,000 .. . 

Suma $ 688,269 80 

KESUHEN 
Débito $ 961,085 90 
Crédito 688,269 80 

Saldo en Caja $ 272,816 10 

E l Pagador Central, ÜOBEBTO PABDO C. 

Pagado por pensiones $ 
Pagado por radicaciones 
Pagado por sueldos militares.. . . . 
Pagado por arrendamientos de 

fincas raíces para servicio del Go-
bierno 

Pagado por fletes de Honda á 
Agualarga, etc. etc 

Ejército 
A l Batallón 1." de Línea de la 

División Casas Castañeda, buena 
cuenta de sus haberes en el pre-
sente mes. Libranza número 14..,. 

90 ... 
21,090 
98,340 .. 

3,016 . . . 

1,800 ... 

55,286 20 

Al Administrador de Hacienda 
del Circuito de Cali, para gastos 
militares, en el giro número 1,961, 
á favor de Pedro Eoble, y oficio 
número 4,621 del Ministerio de 
G u e r r a . . . , 24,682 . . 

Recaudo 
A l Montepío Mi l i ta r , el valor 

del recaudo 2,880 . . . 

Suma 207,184 20 

RESUMEN 
Débito $ 775,696 10 
Crédito 207,184 20 

Saldo en Caja..! $ 568,511 90 

El Pagador Central, BOBEETO PARDO C. 

M O V I M I E N T O DE CAJA 

Bogotá, Noviembre 26 de 1903. 
D E B I T O 

Existencia anterior $ 568,511 90 

CREDITO 

Pagado por pensiones $ 120 .. . 
Pagado por asignaciones mi l i ta -

res 3,600 ... 
Pagado por fletes y transportes 

de armamento, equipo, etc. etc 149,626 

Suma . . . . , $ 153,346 .. . 

RESUMEN , 
Débito $ 568,511 90 
Crédito 153,346 .. . 

Saldo en Caja $ 415,165 80 

EL PagJ dor Central, ROBERTO PARDO Ü. 

M O V I M I E N T O DE CAJA 

Bogotá, Noviembre 27 de 1903. 
D E B I T O 

Existencia anter ior . . . . . . . . $ 415,165 90 
Remesa 

De la Tesorería general, oficio 
número 800,000 . . . 

Puma.. . . . . . . . $ 1.215,165 90 

CREDITO 

Pagado por pensiones.. . . . . . . . . $ 547 50 
Pagado por radicaciones. . . . . . . . 29,519 ... 
Pagido por sueldos militares, in-

clusive los jornales de obreros em-
pleados en los cuarteles; . ; . . . . . . . .. 3 ,312 . . . 

Pagado por servicios prestados 
por el Ferrocarri l del Sur en el 
mes de Octubre últ imo.. .¿¿. . . . . . . 1 , 312 . . . 

Pagado por suspensión del ser-
vicio de teléfonos para particula-
res, en los meses de Enero á Marzo 8,104 40 

Pagado por fier.es de Honda á 
Agualarga, etc. etc 8,000 .. . 

Ejército 
Al Cuartel general de la División 

Casas Castañeda, buena cuenta de 
sus haberes en el presente mes. 
L .branza número 14 10,666 40 

Al Batal lón 1.° de la División 
Palonegroi id. id., según Libranza 
número 14 52,483 ... 

A i Cuartel geneial de la División 
Palonegro, id. id., según Libranza 
númtro 12 18,521 40 

Remeta 
A l Administrador departamen-

tal de Hacienda nacional del Cau-
ca, para gastos militares, en el giro 
número 79, á favor de Aquil ino 
Vanegas, y oficio número 4,258 del 
Ministerio de Guerra 133,770 .. . 

Suma; . . . . .^ . . . . . . .$ 261,235 70 

RESUMEN • 
Débito. . . . $ 1.215,165 90 
Crédito..... 261,235 70 

Saldo en Caja \ $ 953,930 20 

E l Pagador Central, ROBERTO PARDO O. 


